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La honorable Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, arbitre los medios necesarios

para proceder a la creación de un (1) cargo de Portera/o turno tarde para la

Escuela N° 137 "Dr. José de Amenábar" de la Ciudad de Santa Fe,

Provinciade Santa Fe.

~~
Dra. SILVIASUSANADECESARlS

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación se fundamenta en la

necesidad de un (1) cargo de Portero/a para el turno tarde en la Escuela N°

137 de la Ciudad de Santa Fe.

El Establecimiento cuenta con 341 alumnos, a los cuales se les brinda

el servicio de Copa de Leche.

El personal no docente solicitado es para poder cubrir las demandas

de limpieza y mantenimiento de seis secciones, salón de actos, grandes

patios arbolados, amplias veredas perimetrales, pabellón de baños de

EGB1, 2 y 7, EGB 3 y del Pre-escolar, biblioteca, como así también la

atención y limpieza del ámbito donde se brinda del Servicio de Copa de
Leche.

Los ámbitos citados deben ser mantenidos en condiciones

optimas de higiene en todos los turnos y en la actualidad, a pesar de los
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esfuerzos realizados y la buena voluntad puesta al serviciode la institución,

el tiempo y el personal disponible no son suficientes para satisfacer los

requerimientosdel alumnado y demás miembrosde la comunidadeducativa.

Cabe aclarar que la falta de personal, repercute en la atención a los

alumnos y en la salud del personal.

Es de suma necesidad para esta institución poder contar con el

personal no docente peticionado para así garantizar las condiciones de

higieney salubridadde toda la comunidadeducativa.

Por todo lo expuesto, solicitoa mis pares la aprobación del presente
Proyecto de Comunicación.

~~
Dra. SILVIASUSANADE CESARIS

Diputada Provincial
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